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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mtm. 99.)

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador civil de la provincia de Za
ragoza y el Juez de instrucción de 
Borja, de los cuales resulta:

Que en oficio de 7 de Agosto de 
1894, el Delegado de Hacienda de
nunció al Juzgado referido el hecho 
de que varios Ayuntamientos de 
aquel partido judicial, que se de
signaban en el citado oficio, habían 
dejado de ingresar en arcas del 
Tesoro las cantidades correspon
dientes al impuesto de consumos, 
por los años que se expresan en las 
ciiculares insertas en los Boletines 
oficiales de la provincia, que acom
paña, y por las cantidades, cada 
Ayuntamiento, que se expresan en 
el lelacionado oficio; y pudiendo 
constituir las acciones ú omisiones 
cometidas por dichos Ayuntamien
tos delitos definidos en el Código 
penal, además de las responsabili
dades administrativas, ponía en co
nocimiento del Juzgado los hechos 
referidos para que se depurasen las 
responsabilidades .criminales que 
pudieran caberles:

Que instruido el oportuno suma- 
no, sin que en él se dictara auto de 
Procesamiento contra persona al
guna, el Ayuntamiento de Calcena, 
uno de los comprendidos en la co
municación anterior, acudió al Go- 

ei nador de la provincia para que 
requiriera de inhibición al Juzgado 

01110 así en efecto lo hizo, de acuer- 
o con la Comisión provincial, fun- 
un ose en que son administrativos 
s Procedimientos contra contribu

yentes y otros responsables de los 
descubiertos á favor de la Hacien
da pública, y mientras la responsa
bilidad no se haya depurado por 
la Autoridad del mismo orden, por 
tratarse de supuesta malversación 
de caudales públicos, averiguando 
si cumplieron ó no los Concejales 
de Calcena las obligaciones que les 
impone la ley orgánica Municipal 
vigente, existía una cuestión previa, 
de la cual depende el fallo que la 
Autoridad judicial haya de pronun
ciar; en que el Municipio, como 
entidad moral, es quien responde 
á la Administración general del 
Estado de la recaudación de las 
contribuciones é impuestos corres
pondientes á la localidad que re
presenta, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que pudieran caber 
álas personas que, habiendo perte
necido al Ayuntamiento, dieron 
lugar con sus actos ú omisiones al 
descubierto y al perjuicio, y en ese 
concepto no cabía duda alguna de 
que, mientras no se depure por la 
Autoridad competente que no es el 
mismo Ayuntamiento, ni lo son las 
Autoridades de Hacienda, quién ó 
quiénes habían incurrido en la res
ponsabilidad, no podía formarse 
proceso criminal que se halle den
tro de las atribuciones de la Auto
ridad judicial; y citaba el Goberna
dor los artículos 158 y 179 de la 
ley Municipal, el artículo 3.° del i 
reglamento provisional para, la im- : 
posición, administración y cobran
za del impuesto de Consumos de 21 
de Junio de 1889, art. l.° de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, 
Real orden de 2 de Mayo de 1881 y 
Real decreto de 29 de Octubre de 
1894: |

Que sustancia'do el conflicto, el 
Juez dictó auto-declarándose com- í 
petente, alegando: que en el pre
sente proceso se trata de depurar 
la responsabilidad criminal en que 
haya podido incurrir el Ayunta
miento de Calcena por omisiones 
en la recaudadion del impuesto de 
consumos, ó por haber recaudado 

el cupo correspondiente al Tesoro 
en los ejercicios del 87 al 88 y 
siguientes y no haberlo ingresado 
en arcas del mismo, aplicándolo á 
otras atenciones; que estos hechos, 
una vez comprobados, podían cons
tituir el delito de malversación de 
caudales públicos, comprendido en 
los artículos 407 ó 408 del Código 
penal, cuyo conocimiento corres
pondía á la jurisdicción ordinaria, 
á tenor de lo que dispone el art. 10 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, y sin que el castigo de tal 
delito haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Admi
nistración, por lo'que no ha podido 
por ésta suscitarse contienda de 
competencia; que tampoco existe 
disposición alguna legal en virtud 
de la que deba decidirse por la 
Autoridad administrativa cuestión 
alguna previa de la cual dependa el 
fallo de los Tribunales en este 
proceso, ya que no se trata en el 
mismo de malversación de fondos 
municipales ó aplicación de ellos á 
objetos distintos del que tuviesen 
destinado, en cuyo caso cabría 
decir que, mientras no se formasen, 
censurasen y aprobasen por la 
Administración las respectivas 
cuentas municipales, existia dicha 
cuestión previa, sino en la falta de 
ingreso en arcas del Tesoro del 
cupo del mismo por consumos, del 
que los Ayuntamientos no son 
administradores ó gestores, sino 
meros recaudadores depositarios, 
sin que las cantidades que recauden 
por tal concepto puedan figurar en 
los presupuestos municipales ni 
darles aplicación alguna, sino 
ingresarlas en arcas del Tesoro 
público en los periodos marcados 
por las leyes, sopeña de incurrir en 
responsabilidad penal, en que, 
aparte de los fundamentos aducidos, 
bastaría para sostener la compe
tencia de la j urisdiccion ordinaria 
el de que la cuestión previa que 
pudiera alegarse quedó resuelta 
desde el momento en que la Dele
gación de Hacienda de la provincia I 

remitió al J uzgado el tanto de culpa, 
con la relación del importe de los 
débitos en los diferentes años, y 
copia de las circulares conmina
torias cursadas á los Ayuntamien
tos deudores, no solo en cuanto á 
la responsabilidad criminal, sino 
también por la Administrativa; y 
en tal sentido fueron resueltas 
varias competencias análogas á la 
presente:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. l.°, art. 3.°, del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que prohibe á los Goberna
dores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pro
nunciar;

Visto el art. 2.° del reglamento 
de consumos de 21 de Junio de 
1889, que determina los medios 
que la Hacienda puede utilizar 
para exigir el impuesto, ó sean el 
encabezamiento por el cupo total, 
el encabezamiento obligatorio, la 
administración directa, el arriendo 
ó venta libre y el encabezamiento 
gremial; y prohibe que se utilice 
por la Hacienda el arriendo á la 
exclusivayelrepartimiento vecinal.

Visto el art. 100 del propio regla
mento, según el cual, el Ayunta
miento cuidará de realizar la co
branza del impuesto por sí ó por 
medio de delegados nombrados por 
el mismo, quedando siempre res
ponsable la Corporación al pago de 
los respectivos trimestres en las 
épocas oportunas.

Visto el art. 160 de la ley Muni
cipal, que establece que los Ayun



tamientos y Concejales incurren 
en responsabilidad l.°, por infrac
ción manifiesta de ley en sus actos 
y acuerdos, bien sea atribuyéndose 
facultades que no les competen, ó 
abusando de las propias; 2.°, por 
desobediencia ó desacato á los su
periores jerárquicos; 3.°, por negli
gencia ú omisión de que pueda 
resultar perj uicio á los intereses ó 
servicios que están bajo su custodia.

Visto el art. 181 de la misma ley, 
que preceptúa que la resposabili- 
dad será exigible á los Concejales 
ante la Administración ó ante los 
Tribunales, según sea la naturaleza 
de la acción ú omisión que la mo
tive, y solo será extensiva a los 
Vocales que hubiesen tomado par
te en ella.

Considerando:
1. ° Que el presente conflicto se 

ha suscitado con motivo de la 
denuncia hecha por el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Zara
goza, por no haber ingresado en 
arcas del Tesoro, los Ayuntamien
tos que la misma denuncia expre
sa, las cantidades que debieran por 
el impuesto de consumos:

2. ° Que á la Administración 
corresponde la aplicación de las 
disposiciones que regulan la co
branza del referido impuesto, según 
sea el medio establecido para la 
recaudación; corregir las faltas en 
que el Ayuntamiento haya incurri
do; y por último, pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales, caso de que 
dicha falta revistiera caracteres de 
delito, lo cual debió tener presente 
el Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza para poder 
apreciar si las acciones ú omisiones 
cometidas por los citados Ayunta
mientos eran solo castigablcs por 
los funcionarios de la Administra
ción, y en todo caso resolver pre
viamente, con arreglo á las dis
posiciones administrativas, sobre 
las faltas que los Ayuntamientos 
hubieran cometido:

3. ” Que se está, por tanto, dentro 
de los casos en que, por excepción, 
pueden promoverse contiendas de 
competencia en los juicios crimi
nales:

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración:

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos noventa 
y seis. = MARIA CRISTINA. — El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de Za
ragoza y el J uez de instrucción de 
Borja, de los cuales resulta:

Que el Delegado de Hacienda 
de dicha provincia denunció ante 

el referido Juzgado el hecho de que 
el Ayuntamiento de Purujosa había 
dejado de ingresar en arcas del 
Tesoro la cantidad correspondiente 
al impuesto de consumo, ascen
diendo el débito por varios años 
económicos á 4.884 pesetas 3 cén
timos:

Que instruida causa por el citado 
hecho, y hallándose el Juzgado 
practicando las diligencias del su
mario, fué requerido de inhibición 
por el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con la Comisión provin
cial, y á instancia del Ayuntamien
to de Purujosa, fundándose en que 
son administrativos los procedi
mientos contra contribuyentes y 
otros responsables de los descu
biertos líquidos á favor de la Ha
cienda pública, y mientras la res
ponsabilidad no se haya depurado 
por las Autoridades del mismo ór- 
den, por tratarse de supuesta mal
versación de caudales públicos, 
averiguando si cumplieron ó no los 
Concejales de Purujosa las obliga
ciones que les impone la ley orgá
nica Municipal, existe una cuestión 
previa de la cual depende el fallo 
que la Autoridad judicial haya de 
pronunciar; en que el municipio, 
como entidad moral, es quien res
ponde á la Administración general 
del Estado de la recaudación de las 
contribuciones é impuesto corres
pondiente á la localidad que repre
senta, sin perj uicio de las respon
sabilidades que pudiera caber á las 
personas que, habiendo pertenedido 
al Ayuntamiento, dieren lugar con 
sus actos ú omisiones al descubier
to y al perj uicio; y en tal concepto 
no cabe duda de que mientras no 
se depure por la Autoridad compe
tente quiénes han incurrido en la 
responsabilidad criminal, no puede 
formarse proceso que se halle den
tro de las atribuciones de la Auto
ridad judicial; el Gobernador cita
ba los artículos 158 y 179 de la ley 
Municipal, el 3.° del reglamento 
para la imposición, administración 
y cobranza del impuesto de consu
mos de 21 de Junio de 1889, l.° de 
la instrucción de 12 de Mayo de 
1888 para el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda pública, la 

I Real orden de 2 de Mayo de 1881 y 
el Real decreto de 29 de Octubre 
de 1894.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
fundándose: en que en el presente 
proceso se trata de depurar la res
ponsabilidad criminal en que haya 
podido incurrir el Ayuntamiento 
de Purujosa por omisiones en la 
recaudación del impuesto de con
sumos, ó por haber recaudado el 
cupo correspondiente al Tesoro en 
los ejercicios de 1888-89 en adelante 
y no haberlo ingresado en arcas 
del mismo, aplicándolo á otras 
atenciones; en que los hechos objeto 
del sumario podían constituir el 
delito de malversación de caudales 
públicos, comprendido en los ar

tículos 407 ó 408 del Código penal, 
cuyo conocimiento corresponde á 
la jurisdicción ordinaria, á tenor 
de lo que dispone el art. 10 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y 
sin que el castigo de tal delito haya 
sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, 
por lo que no ha podido suscitarse 
contienda de competencia; en que 
tampoco existe disposición alguna 
legal en virtud de la que deba deci
dirse por la Autoridad adminis
trativa cuestión alguna previa de 
la cual dependa el fallo de los 
Tribunales en este proceso, ya que 
no se trata en el mismo de malver
sación de fondos municipales ó 
aplicación de ellos á objeto distinto 
del destinado, en cuyo caso cabría 
decir que mientras no se formaran, 
conservaran y aprobaran por la 
Administración las 1 respectivas 
cuentas municipales, existía dicha 
cuestión previa, sino de la falta de 
ingreso en arcas del Tesoro del 
cupo del mismo por consumos del 
que los Ayuntamientos no son 
administradores ó gestores, sino 
meros recaudadores depositarios, 
sin que las cantidades que recauden 
por tal concepto puedan figurar en 
los presupuestos municipales, in
gresarse en arcas del Municipio, ni 
darles aplicación alguna, sino in
gresarlas en arcas del Tesoro 
público en los periodos marcados 
en la ley, sopeña de incurrir en 
responsabilidad penal; en que, 
aparte de los fundamentos aducidos, 
bastaría para sostener la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria 
que la cuestión previa que pudiera 
alegarse quedó resuelta desde el 
momento en que la Delegación de 
Hacienda de la provincia remitió 
al Juzgado el tanto de culpa en 
la relación del importe de los débitos 
en los diferentes años y copia de 
las circulares conminatorias cur
sadas á los Ayuntamientos deudores, 
no solo en cuanto á la responsa
bilidad criminal, sino también por 
la administrativa; el Juzgado citaba 
además las reglas 2." y 7.a del ar
ticulo 10, 99 y 100 del reglamento 
provisional para la imposición, 
administración y cobranza del 
impuesto de consumos de 21 de 
Junio de 1889, art. 22 de la ley 
provisional de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 25 de Junio de 1870; artículos 
50, 79 y 80 de la instrucción para 
el procedimiento contra deudores 
á la Hacienda pública de 12 de 
Mayo de 1888; sentencias del Tri
bunal Supremo de 22 de Abril y 19 
de Mayo de 1890, y art. 3.°, nú
meros 1, 11, 12 y 16 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, y 
dos decisiones de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

I Visto el art. 3.° del Real decreto 

de 8 de Septiembre de 1887, qUe 
prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del del delito ó falta ha
ya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° del reglamento 
de Consumos de 21 de Junio de 
1888, que determina los medios que 
la Hacienda puede utilizar para 
exigir el impuesto, ó sean el enca
bezamiento por el cupo total, el en
cabezamiento obligatorio, la admi
nistración directa, el arriendo ó 
venta libre y el encabezamiento 
gremial, y prohibe que se utilice 
por la Hacienda el arriendo á la 
exclusiva y el repartimiento ve
cinal:

Visto el art. 100 del reglamento, 
según el cual el Ayuntamiento cui
dará de realizar la cobranza del 
impuesto por si ó por medio de De
legados nombrados por el mismo, 
quedando siempre responsable la 
Corporación al pago de los res
pectivos trimestres en las épocas 
oportunas:

Visto el art. 180 de la ley Muni
cipal, que establece que los Ayun- 
mientos y Concejales incurren en 
responsabilidad: primero, por in
fracción manifiesta de la ley en 
sus actos ó acuerdos, bien sea atri
buyéndose facultades que no les 
competen, ó abusando de las pro
pias; segundo, por desobediencia ó 
desacato á sus superiores jerárqui
cos, tercero, por negligencia ú 
omisión de que puede resultar per
juicio á los intereses ó servicios 
que estén bajo su custodia:

Visto el art. 181 de la misma ley, 
que preceptúa que la responsabi
lidad será exigible á los Concejales 
ante la Administración ó ante los 
Tribunales, según sea la naturale
za de la acción ú omisión que la 
motive, y solo será extensiva á los 
Vocales que hubieran tomado par
te en ella:

Considerando:
1. ° . Que la cuestión que ha dado 

lugar á la presente contienda ju
risdiccional consiste en suponerse 
que el Ayuntamiento de Purujosa 
no ha ingresado en Hacienda la 
cantidad que debiera por el im
puesto de consumos:

2. " Que á la Administración 
corresponde la aplicación de las 
disposiciones que regulan la admi
nistración y cobranza de referido 
impuesto, según sea el medio esta
blecido para su recaudación, cor
regir las faltas en que el Ayunta
miento haya incurrido, y por últi
mo pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales caso de que dicha falta 
revistiera carácter de delito, lo 
cual debió tener presente el Dele-



«■acto de Hacienda de Zaragoza:
3.°  Que se está, por tanto en 

uno de los casos en que por excep
ción. pueden promoverse contien
das de competencia en los juicios 
criminales:

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno:

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos noventa 
y seis. - MARIA CRISTINA. = El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

(De la Gaceta mim. 88.)

Dios guarde á V. S. I. muchos 
anos. San Sebastian 13 de Octubre 
de 189o. t Romero.=Sr. Obispo de 
Osma.

Es copia, de que certifico.—Doctor 
Cándido Moro y Alvarez, Canónigo 
Secretario.

REAL CÉDULA AUXILIATORIA.

DON ALFONSO XIII por la gra
cia de Dios y por la constitución 
Rey de España y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino.
Reverendo en Cristo padre, Obispo 

de Osma, vuestro Provisor y Vica
rio general. Autoridades, Jueces, 
Corporaciones y cualesquiera perso
nas á quienes lo contenido en esta 
Mi Real cédula toca ó tocar pueda 
en cualquiera manera: Ya sabéis 
que en el art. 24 del Concordato 
celebrado con la Santa Sede en 16 
de Marzo de 1851, y que se publicó 
como ley del Estado en 17 de 
Octubre del propio año, se dispuso, 
á fin de que se atienda al Culto y á 
las necesidades del pasto espiritual 
con el esmero debido en todos los 
pueblos de la Península é Islas 
adyacentes de esta Monarquía, 
eminentemente católica, procedie
sen desde luego, en el modo y forma 
allí establecido, los Muy Reveren
dos Arzobispos y Reverendos Obis- 

• pos á formar un nuevo arreglo y 
demarcación de parroquias para su 
respectiva Diócesis.

Sabéis también que, para proce
der en tan importante materia con 
la posible uniformidad, y con el fin 
de facilitar el previo acuerdo que 
de Mi Gobierno exige el mismo 
Concordato para que se lleve á 
efecto el Plan, se expidió en inteli
gencia con el Muy Reverendo 
Nuncio Apostólico, la Real cédula 
de ruego y encargo, de 3 de Enero 
de 1854, dictando para que pudiera 
servir de norma, bases y reglas 
generales, sin embarazar la plena 
libertad, que, por su nativa y 
Apostólica autoridad, corresponde 
á los Prelados, para acordar, y en 
su caso proponerme, lo que estime 
mas conveniente al mejor servicio 
de la Iglesia y del Estado, y sin 
perjuicio también de lo que res
pectiva y legítimamente toca á Mi 
Real Corona.

De la propia manera sabéis que, 
para remover las dificultades y los 
obstáculos, que hasta aqui han 
embarazado tan importante obra, 
se ha publicado en 15 de Febrero 
de 1867 con la misma intervención 
del representante de la Santa Sede, 
otro Real decreto como adicional á 
la citada Real cédula de 3 de Enero, 
por el cual se ampliaron, declararon, 
modificaron y derogaron varias 
disposiciones tanto de esta Real 
cédula, como de otras resoluciones 
posteriores, dictando al propio 
tiempo nuevas medidas dirigidas 
al mismo fin.

Y habiéndome dado cuenta Mi

Ministerio de Gracia y Justicia, 
despues de oído el parecer del 
Consejo de Estado, y conformán
dome con lo que, de acuerdo con el 
de Ministros me propuso, tuve á 
bien, por Mi Real decreto de 12 de 
Octubre de 1895 prestar Mi Real 
asenso, con arreglo á lo prevenido 
en el Concordato, mandando expe
dir esta Mi Real cédula auxiliatoria; 
por la cual, devolviéndoos el expe
diente original de su razón, os 
ruego y encargo llovéis á puro y 
debido efecto dicho plan beneficial 
según el tenor de los autos defini
tivos de 13 de Abril y l.° de Junio 
del mismo año, conforme á lo dis
puesto en los Sagrados Cánones y 
en el citado Real decreto de 15 de 
Febrero de 1867, y especialmente 
en las reglas transitorias de su ar
tículo 28.

A su virtud y sin perjuicio de la 
ampliación que pudiere proceder 
en su dia, habrá dependientes de 
vuestra jurisdicción ordinaria, con 
los límites establecidos ó que se 
establecieren en los respectivos 
autos, las parroquias, y ayudas de 
parroquias, número de Párrocos, 
de Coadjutores y de Beneficiados, 
disfrutando en su dia cada uno de 
ellos y su respectiva fábrica, según 
su clase y categoría, la correspon
diente dotación individual, y satis
faciendo al Tesoro público lo que 
fuere carga del mismo, durante el 
estado transitorio, luego que llegue 
este é su último límite; como todo 
se expresa en el cuadro Sinóptico 
que se acompaña. Además de las 
dotaciones individuales, que ha de 
satisfacer el Estado en el modo y 
forma establecida ó que en adelante 
se estableciere, disfrutarán tam
bién con arreglo al art. 33 del 
Concordato, y al Real decreto de 
4 de Enero de 1867, expedido este 
por el Ministerio de Hacienda, los 
Curas propios y en su caso los 
Coadjutores, las casas destinadas á 
su habitación, los huertos y here
dades conocidos con la denomina
ción de iglenarios, mansos ú otros, 
que no se hubieren enajenado por 
el Estado, y asimismo la parte que 
respectivamente corresponda á 
cada uno de ellos en los derechos 
de estola y pié de altar, fijados en 
el arancel formado, al cual Me he 
servido también prestar Mi Real 
asenso con todo lo demás que pro
ceda por razón del levantamiento 
de cargas que deban cumplirse en 
la respectiva parroquia.

Sí la experiencia acreditase en 
lo sucesivo la necesidad ó conve
niencia de alterar la demarcación 
y límites dados á las parroquias, 
especialmente donde hubiere mas 
de una, podréis verificarlo sin ne
cesidad de pedir Mi Real asenso, 
que desde ahora para entonces es 
Mi voluntad se tenga por dado, con 
falque no cause aumento de gasto 
en el presupuesto del Estado, en 
cuyo caso remitáis á Mi Ministerio 
de Gracia y Justicia el expediente 

original, quedando en suspenso el 
auto definitivo que dictáreis hasta 
que me sirva prestar Mi Real asen
timiento.

De la misma manera podréis dis
minuir, por vuestra propia autori
dad, los derechos consignados en el 
Arancel, pero para aumentarlos 
convendrá que á la ejecución de 
vuestro auto preceda Mi Real 
asenso.

Espero de vuestro notorio celo 
pastoral:

Primero. Que mediante ha
berse suscitado dudas acerca de 
la conveniencia de lo dispuesto en 
la parte primera de la base 20 de 
la Real cédula de 3 de Enero de 
1854, proveáis en economato las 
coadjutorías; y que respecto de las 
obligaciones de los Coadjutores, se 
entiendan con el carácter de inte
rinas hasta tanto, que con acuerdo 
del Muy Reverendo Nuncio de Su 
Santidad, se resuelva lo convenien
te en el punto indicado; debiendo 
tener particular cuidado, en lo que 
dictáreis, para que se observe la 
extricta disciplina y la debida su
bordinación de los Coadjutores al 
Cura propio, Jefe de todo el terri
torio de la parroquia y mas parti
cularmente en las ayudas de par
roquia.

Segundo. Que en razón de su 
trascendencia é importancia, para 
el mejor servicio de la Iglesia y 
del Estado, procuréis muy particu
larmente que se instruyan y ter
minen con la brevedad posible, los 
expedientes á que se refiere el ar
ticulo 14 y dos siguientes del Real 
decreto de 15 de Febrero de 1867, 
dictando con la prudencia propia 
de vuestro cargo evangélico, las 
medidas que creyereis conducen
tes, para lograr los altos fines y 
justas miras allí indicadas por las 
supremas Potestades.

Tercero. Que en razón también 
á la grande utilidad que de ello ha 
de resultar á la Iglesia y al Estado, 
dirijáis igualmente vuestra parti
cular solicitud para que en cuanto 
á vuestra Autoridad tocare se 
cumpla y ejecute con el tacto, pru
dencia y celo evangélico que allí 
se indica y os distingue, lo referen
te á Capellanías, en el Convenio 
ajustado con la Santa Sede en 24 
de Junio de 1867 yen la Instruc
ción dada al dia siguiente para su 
ejecución, con acuerdo del Muy 
Reverendo Nuncio Apostólico sin 
perder de vista en manera alguna 
lo dispuesto en los artículos noveno 
y décimo del indicado Real decreto 
de 15 de Febrero de 1867. Que en 
razón también á la grande utilidad 
que de ello ha de resultar á la 
Iglesia y. al Estado, dirijáis igual
mente vuestra particular solicitud 
á conocer lo mas exactamente posi
ble, bajo todos conceptos, la situa
ción de las Comunidades de Benefi
ciados Coadjutoresáquese refiere el 
art. 11 de dicho Real decreto de 15 
de Febrero de 1867, para lograr 

OBISPADO DE OSMA.

I MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.

limo. Sr.:~S. M. la Reina (q. D. g.), 
I Regente del Reino, se ha servido 
I expedir con fecha de ayer el si- 
I guíente Real decreto:

«Tomando en consideración lo 
I propuesto por Mi Ministro de Gra- 
Icia y Justicia, oido el Consejo de 
I Estado, y de acuerdo con el Conse- 
Ijo de Ministros, Vengo en decretar: 
I Articulo primero. Conforme á lo 
I dispuesto en el articulo veinticua- 
I tro del Concordato de dieciseis de 
¡Marzo de mil ochocientos cincuen- 
Ita y uno, Vengo en prestar Mi Real 
■asenso para que se ponga en ejecu- 
Icion el nuevo arreglo y demarca- 
jcion parroquial formados para la 
I Diócesis de Osma por autos dcfini- 
I ti vos del Reverendo Obispo de la 
¡Diócesis de trece de Abril y pri- 
linero de Junio últimos. Artículo 
¡segundo: En su consecuencia, se 
■expedirá la correspondiente Real 
¡Cédula auxiliatoria, con arreglo al 
¡modelo que á propuesta del Minis- 
tro de Gracia y Justicia tengo apro- 

Ibado, y las demás cláusulas proce
dentes. Artículo tercero: El pre
sente decreto y la parte necesaria, 
|á juicio del Reverendo Obispo, de 
la Real Cédula auxiliatoria de que 
|trata el artículo anterior, se publi
carán en el Boletín oficial de la 
¡provincia en que estén situadas las 
Respectivas parroquias y en el Ecle
siástico de aquella Diócesis. Articu
lo cuarto: En adelante y hasta tan
to que tenga efecto la dotación de
finitiva, con arreglo á lo dispuesto 
-en el artículo treinta y seis del 
Pancordato, se formará el presu
puesto de dicha Diócesis según las 
leglas transitorias consignadas en 
|n el artículo veintiocho y demás 
disposiciones del Real decreto de 
|uince de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete, dado con 
intervención del Muy Reverendo 

unció Apostólico. Articulo quinto: 
^Ministro de Gracia y Justicia 
depondrá lo conveniente para la 
IJecucion del presente Decreto.» 
V. s TlCal órclcn * 10 traslado á

■ ■ i- para su conocimiento y 
fectos consiguientes.



lo mas pronto posible su completa 
reorganización, según lo allí ex
presado, y en el art. 22 del Conve
nio celebrado con la Santa Sede 
en 24 de Junio de 1867 acerca de 
las Capellanías y otras fundaciones 
piadosas familiares y en la Ins
trucción que para su ejecución se 
lia expedido en 25 del propio mes, 
con acuerdo en lo procedente con 
el Muy Reverendo Nuncio Apostó
lico, acerca de cuyo exacto cum
plimiento en todo lo demás conte
nido en el propio Convenio é Ins
trucción y en todo lo demás de lo 
allí expresado que tocare en cual
quiera manera á vuestra Autoridad, 
espero igualmente vigilareis con 
particual esmero por su importan
cia y trascendencia y ventajas que 
de ello pueden resultar á la Iglesia 
y al Estado; sin perder de vista en 
manera alguna lo dispuesto en los 
artículos 9 y 10 del mencionado 
Real decreto de 15 de Febrero 
de 1867.

Cuarto. Que vigiléis con el es
mero que os es propio, para que las 
juntas de fábrica observen puntual
mente las disposiciones dictadas ó 
que en adelante dictáreis en uso de 
vuestra Autoridad, mientras no se 
publiquen las bases generales á que 
se refiere el art. 26 de Real decreto 
de 15 de Febrero de 1867, como 
igualmente para que las hermanda
des y cofradías establecidas en las 
parroquias de vuestra Diócesis, 
cumplan puntualmente sus respec
tivos estatutos y las disposiciones 
por vos acordadas en su razón, ó 
que en adelante tuvieses por con
veniente adoptar, en uso igual
mente de vuestra propia Autoridad 
hasta tanto que tenga debido efecto 
lo dispuesto en el art. 25 del citado 
Real decreto.

Quinto. Que atendiendo á que 
por este medio puede aumentarse 
el número de útiles operarios, cui
déis mucho según se previene en 
la regla novena de la Real Cédula 
de 3 de Enero de 1854, de adscri
bir á las parroquias, según está 
prevenido en el capítulo 16, sesión 
23 de Reformatione del Santo Con
cilio de Trento, y en el párrafo 
segundo de la Bula Apostolici Mi
nisterii, los Eclesiásticos que no 
tengan verdadero Beneficio, para 
que sirvan en ella, conforme al 
párrafo sexto de la misma Bula, y 
según la base 18 auxilien en caso 
de necesidad á los Párrocos en el 
desempeño de su misión, adoptan
do contra los que sin legítima y por 
afectada causa reusen este deber 
de su ministerio sacerdotal, las me
didas que creyereis conducentes.

Sexto. Que asimismo apliquéis 
vuestro celo á que tenga exacto 
cumplimiento lo dispuesto ó que en 
adelante se dispusiere respecto del 
levantamiento de las cargas ecle
siásticas afectas á bienes de domi
nio particular que no se redimie
ren por los interesados, en uso de 
la facultad que se les concede por 

dicho Convenio de 24 de Junio de 
1867 y en los términos que se ex
presan en el lugar correspondiente 
de dicha Instrucción de 25 del pro
pio mes.

Séptimo. Que en cuanto depen
da de vuesta Autoridad cuidéis de 
que tenga exacto y puntual cum
plimiento, lo que en la regla décima, 
consignada despues de las bases 
para el arreglo de las parroquias, 
de la Real cédula tantas veces 
citada, de ruego y encargo de 3 de 
Enero de 1854, se previene respecto 
de la costumbre, no muy laudable, 
que va introduciéndose en las 
sepulturas, sus adornos y otras 
demostraciones de lujo y vanidad 
de las familias, mas bien que de 
sincero dolor y deseo de eterno 
descanso de las almas de los difun
tos: procurando además moderar 
debidamente la excesiva é irregular 
ostentación quédela mismamanera 
ha ido introduciéndose en los úl
timos tiempos, con gran perjuicio 
de las mismas familias y poca 
edificación de los fieles, en la cele
bración de funerales, aniversarios, 
y otros actos religiosos análogos.

Y octavo. Que adoptéis las me
didas que creáis mas convenientes 
para que esta Mi Real Cédula 
auxiliatoria tenga la debida publi
cidad; y que ella y los expedientes 
originales de su razón, que se os 
devuelven, se custodien en vuestro 
archivo con la seguridad debida, 
y puedan librarse, caso necesario, 
las correspondientes certificacio
nes, haciendo insertar desde luego 
en los libros parroquiales la nota 
que creáis oportuna, para que en 
cada parroquia conste lo tocante 
ó la misma y especialmente el 
Arancel de derechos parroquiales, 
que deberá fijarse en la Sacristía, 
en la forma que estiméis mas 
adecuada.

Por lo tanto, ordeno y mando á 
las Autoridades civiles, á quienes 
en cualquiera manera incumbiere, 
coadyuven siempre que su auxilio 
fuere reclamado por Vos, para ha
cer ejecutar la presente Real Cé
dula.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y seis. - YO LA REINA REGENTE. 
zzzEl Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Aguirre de Tejada.

V. M. es servida mandar se eje
cute y cumpla el Plan beneficial 
parroquial, formado con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo veinti
cuatro del Concordato de mil ocho
cientos cincuenta y uno, Real Cé
dula de ruego y encargo de tres de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro, y Real decreto de quince 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y siete para los pueblos y 
parroquias que se expresan de la 
Diócesis de Osma, debiendo coad
yuvar á ello, caso necesario, Cua
lesquiera Autoridades, Jueces y 
Tribunales á quienes en alguna 
manera corresponda.

Es copia, de que certifico,=Doc

tor Cándido Moro y Alvarez, Canó
nigo Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Marciano Irazu Díaz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido,
Doy fe: que en el incidente de 

pobreza seguido en dicho Juzgado 
y por mi testimonio de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia 
que comprende el encabezamiento 
y parte dispositiva que á la letra 
se copia.

Encabezamiento. —. Sentencia. — 
En la ciudad de Burgos á 26 de 
Marzo de 1896, el Sr. D. Cecilio del 
Barco é Hidalgo, Juez de primera 
instandia de la misma y su partido, 
habiendo visto este incidente de 
pobreza, seguido á instancia del 
Procurador Perez de León, en nom
bre de Gregorio Merino He-ras, ca
sado, jornalero y vecino de Quinta- 
nilla del Agua, dirigido por el Le
trado D. Hilarión Ruiz Casaviella, 
con el Sr. Abogado del Estado, so
bre que se le declare pobre para 
litigar con Juan Izquierdo y Meri
no, su convecino, como heredero 
y testamentario de D. Antolin Iz
quierdo.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Gregorio Merino 
Heras, vecino de Quintanilla del 
Agua, con los beneficios que la ley 
concede á los de su clase para liti
gar con Juan Izquierdo y Merino, 
su convecino, como heredero y tes
tamentario de D. Antolin Izquier
do, todo sin perjuicio de lo que pre
ceptúan los artículos 36 al 40 de 
la precitada ley de Enj uiciamiento 
civil. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Cecilio 
dei Barco.

Corresponde á la letra con su 
original, á que me remito caso ne
cesario; y para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
con el fin de que sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía Juan 
Izquierdo Merino, vecino de Quin
tanilla del Agua, expido y firmo el 
presente en Burgos á 7 de Abril de 
1896—E1 Actuario, Marciano Ira
zu.—V.° B.°=zEl Juez, Cecilio del 
Barco.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Vil-lamiera del Conde.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1896-97, sean rema
tados á la venta libre en públi
ca subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 19 y 30 del ac

tual, á las doce de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que est- 
de manifiesto en la Secretaría ¿ 
este Ayuntamiento; advirtiendo que 
si en la primera subasta se presen 
tasen licitadores que cubran elcupo 
y recargos, no se celebrará la se- 
gunda.

Villanueva del Conde 7 de Abril 
de 1896. = El Alcalde, José Fer
nandez.

Alcaldía de Presencio.

Terminada la matrícula, indus
trial de este distrito para el año 
económico de 1896-97, queda ex
puesta al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, á fin de 
que en el término expresado pue
dan interponerse las reclamaciones 
que se crean convenientes.

Presencio 7 de Abril de 1896." 
El Alcalde, José Marín.

ANUNCIOS PARTICULARES.
ALMACENES DE HIERRO Y FERRETERIA

HIJOS DE JULIAN MARCOS, 
Plaza del Duque de la Victoria (antigua del Arzobispo) 

núm. 1$, Durgos.

Esta antigua y acreditada casa- 
comercio continúa establecida en 
el expresado local, y dedicándose 
á la compra y venta de toda 
clase de hierro, acero, camas, 
colchones de muelles y de cuantos 
artículos comprende el ramo de 
ferretería; contando actualmente, 
como siempre, con grandes exis
tencias procedentes de las mejores 
fábricas del reino y extrangeras á 
precios sumamente económicos.
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Habiéndose extraviado en el dia 
de ayer, del escritorio de los fir
mantes, dos billetes del Banco de 
España de 100 pesetas cada uno, 
uno número 921.288, emisión l.°de 
Enero de 1884, busto de Mendiza- 
bal; otro busto de Mon, número 
840.644, emisión l.° de Julio de 
1884, se hace público por este anun
cio, advirtiendo que se ha puesto 
en conocimiento de esta Sucursal y 
casas de Banca y Cambios.

Burgos 8 de Abril de 1896.- 
Viuda de V. Redondo y Sobrino.

El dia 4 del corriente desapare
ció del barrio de San Pedro de la 
Fuente de esta ciudad un galga 
abarquillado, con unas rayas blan
cas en el pescuezo, y atiende p°r 
peral, La persona que le haya 
recogido se servirá dar aviso á su 
dueño Crisanto Albillos, vecino de 
dicho barrio.

hlPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA1’


